
Información de Trámite
Nombre Trámite SOLICITUD DE REVISIÓN DE LEVANTAMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISO DE USO Y

OCUPACIÓN DE SUELO.

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVELO

Descripción Recepción de levantamiento planimétrico en digital, para posterior revisión y continuidad de trámite para
la obtención de Permiso de  Uso y Ocupación del suelo

El proceso se lo realiza de forma presencial en la ventanilla única del GADM Portovelo, en el presente
tramite se indica el procedimiento para la revisión de planimetría digital como requisito para la obtención
del permiso de uso y ocupación del suelo.

¿A quién está
dirigido?

PERSONAS NATURALES, PERSONAS JURÍDICAS Y ENTIDADES PÚBLICAS, ENTIDADES
PRIVADAS.

El tramite de recepción de planimetría digital, esta destinado a todos los usuarios que se encuentren en
procesos de obtención de Permiso de Uso y Ocupación del Suelo

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural
- Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Aprobación de planimetría para posterior inspección

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
 

Ubicación del predio respecto a la ciudad.
Especificaciones del espacio utilizado - superficie útil.
Coordenadas del perímetro del terreno.
La planimetría debe contar con el registro profesional vigente en el GADM Portovelo.

¿Cómo hago el
trámite?

Enviar el levantamiento planimétrico al correo institucional udot2021@gmail.com

El asunto del correo debe constar lo siguiente: Nombre del tramite (Permiso uso y ocupación de suelo)
y nombre del usuario.

El archivo de la planimetría debe encontrarse en formato DWG

Canales de atención:
Correo electrónico.

¿Cuál es el costo del
trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

De lunes a viernes

08h00 a 12h00

13h00 a 17h00

Base Legal
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Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Arq. Beatriz Zuñiga 

Correo Electrónico: udot2021@gmail.com 
Teléfono: 072 949 197 - 072949 900

Transparencia
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